
rra del Fuego 

el Atlántzco Sur 

P LIDAD'DE USHUAIA

15 ABR.1994 
USHUAIA,

1 
tivá vigente concerniente al tránsito de vehículos en nuestra ciudad; y 

ecesarió mejorar la legislación para hacerla eficaz frente a infracciones de tránsito, tales como 

de edad falta de carnet de condutor, falta de seguro obligatorio, falta de 

titidall:para el relguarddde las personas,y cosas de estps o falta de ambas chapas patentes. 

se fealizaron 9000 actas por infrácciones al tránsito, siendo un gran porcentaje de ellas 

teptivoS enunciados. 

popStatadas las mismas y habiéndose .oVábrado las actas correspondientes, la inexistencia de reglamentación 

seqettre-de vehículps, hace que deba autorizarse a continuar la marcha a los infractores. 

expuesto se hace necesario dictar una norma que permita el setuestro y resguardo de vehícu- .	 ,	 , 

Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, por Ley 

ROCEDASE toda

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ez que sea necesario a la incautación provisoria de vehículos automotores que infrinjan 

para su potterior depósito en lugares a establecer en espera de su correspondiente rehabilitación. 

olodarán enYcustodia de la dirección interviniente y a disposición del Juez de Faltas,- 

CEDERW'ar secueátro-del vehículo previo labrado del acta de infracción correspondiente, ante la 

IEL DEL ORIGINAL

ITEZ • 
Director 

Despacho p neral

//72.-
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Idquientes faltas. 

buién de que el conductor es un menor de edad. 

chfflus patentes identificatorias del vehículo.' 

olitiveTO 

Aetede de eltereción Psiquica. 

Seguridad, que'pongán,eiriesgo a personas transportadas y/o a terceros. 

estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes y/u otras. 

deberá efectuarse con . criterio resúlittivo. 

n1001 caso
	

ITintegrará el rodado a la -vía pública, cuando no se haya regularizado su situación de 

seuttaSladadla un taller para su reparacién, eSto podrá realizarse mediante acarreo. 

el secuestro de un vehículo deberá labrarse el acta de constatación, cuyo modelo se agrega como 

el ímputado se encontrare presente en el momento de verificar la infracción, el funcionario actuante lo 

Xrmauel adá dejando constancia de su negativa en la misma, en caso de que esta se produzca.- — -

attá tendrá pará:elluncionario interviniente el carácter de declaración testimonial. Las actas correc-

.01 lunciónario 'actuante y que no sean refutadas por otras pruebas, podrán ser consideradas plena 

El ímporte por el acarreo será de cuarenta pesos $ 40; y por día o fracción de estadía en la plava de 

ti cincuenta pesos $ 50, costo que correrá por cuenta del infractor.- 

En un, plazo de treinta (30)-días el Ejecutivo Municipal, procederá a la reglamentación de la presente 

Comuniquese a quien corresponda. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ES COPIA FIEL DEL 0 IHM.

ARION ENIT Z

Directora 

Lksprg cho General

Murcr L1 Oe Ushuala
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USHUAIA 

TA DE CONSTATACION PpR 
SECUESTRO DE VEHICULOS 

MUNICIPAL N2 /94.- 

LUGAR Y FECHA 	 HORA 	  

DE INFRACCION 	  

OMBRE-----
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COPIA FIEL DEL ORIGINAL ///2.- 

MA IpN , BEN TEZ

Directora 

Despscho General 
r	 ' p rt de U.shuaia
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